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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Auto Sustanciación 

Santiago de Cali, noviembre dos (02) del dos mil veintitrés (2023). 
 
 

En atención al escrito presentado por el apoderado judicial de la parte interesada, 

donde requiere se le conceda un término de 30 días para realizar el pago ante el 

Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

 

Por lo anterior el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente para que obre y conste el anterior escrito 

presentado por la apoderada de la parte ejecutante. 

 

SEGUNDO Concédase el plazo de treinta (30) días siguientes a la notificación 

de este proveído para que acredite el respectivo pago, so pena de su 

terminación por desistimiento tácito, conforme a las previsiones del artículo 

317 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese, 
 

JOSE WILLIAM SALAZAR COBO  
Juez 
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